
  

PROCURATION 

  

Rs 

110, Esplanade Charles de Gaule 92400, Courbevoie, France, par son représentant légal soussigné, 

nomme et constitue son procureur MM: Teresa Maria Rodríguez Romo, nationalité équatorien, 

détentrice de la carte d'identité 0916825979, résident a Colinas de los Ceibos Calle 4ta, 207 y Av. 

Primera, Guayaquil - Ecuador ,a qui il confére les pouvoirs afin de le représenter de forme ample et 

sans restriction par-devant les autorités équatoriennes, y compris la Superintendencia de Compañias 

et les Registres du Commerce et aupres de RHODIA ECUADOR C. LTD, entreprise dont il est associé, 

ayant son síége en Guayaquil, Equateur, pour Ja finalité spéciale d'exercer et de défendre tous les 

droits que lui assurent les tois et le contrat social, ce pour quoi il concede a cette mandataire tous les 

pouvoírs permis en droit, spécialement ceux de signer des requétes, de délibérer sur et de signer les 

altérations et les réformes du contrat social, de participer des réunions des associés, y compris pour 

U'approbation de comptes, bilan et états fiínanciers, de l'indication et élection d'administrateurs de la 

société, pratiquant, en général, tous les actes nécessaires á la parfaite exécution de ce mandat, y 

compris recevoir des assignations au nom et pour le compte du mandant, , cette procuration étant 

valable jusqu'au 31 décembre 2011. 

Courbevojie, le 13 septembre 2010 

  

Je soussigné Me a ” , 

Notaire á Paris, certifis maté en Le 

la signature de M Jéeeva - Vinnie ¿ARBRcuUe 

apposée sur le présent document. 

Cette certification ne comporte aucuns 

O_O 
vérification de l'exactitude des faits el 

—— 
actes mentiorués dans le présent document 

Nom: Jean-Pierre LABROUE 
Fonction : Secrétaire Général 
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APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. République frangaise 

3. agissant en qualité de... Notadre ocres
 

4. est revétu du sceaw/timbre de.. Son étude..........
..-- 

Atteste 

5. a Paris 2.1 SEP. 2010 

8. sous n? 

9. Sceau : 

    

  IN 

      CL "Apostille confirme Seulement l'authenticité de la signature, du scecu ou 

. Ze , fogb le document. Elle ne signifie pas que le contenu du document est 

y 00. eom e la République francaise approuve 50 contenu”    
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PODER 

RHODIA, sociedad anónima francesa, teniendo su sede en inmueble Coeur Defense — 

Torre A 110, Explanada Charles de Gaule 92400, Courbevoie, Francia, por su representante 

legal abajo firmante, nombra y constituye su procurador Sra. Teresa María Rodríguez 

Romo, de nacionalidad ecuatoriana, poseedora de la cedula de identidad 0916825970, 

residente en Colinas de los Ceibos calle 4ta, 207 y Av. Primera, Guayaquil — Ecuador, a 

quien le confiere los poderes a fin de representar de forma amplia y sin restricciones ante 

las autoridades ecuatorianas, e incluida la Superintendencia de Compañías y los Registros 

de Comercio y ante RHODIA ECUADOR C. LTD, empresa en la cual esta asociada, 
teniendo su sede en Guayaquil, Ecuador, para la finalidad especial de ejercer y de defender 

todos los derechos que le garanticen las leyes y el contrato social, es por aquello por lo que 
le concede a este mandatario todos los poderes permitidos en derecho, especialmente 
aquellos de firmar los requerimientos, de deliberar sobre y de firmar las alteraciones y las 

reformas de contrato social, de participar de las reuniones de asociados, e incluido para la 

aprobación de cuentas, balances y estados financieros, de la indicación y elección de 

administradores de la sociedad, practicante, en general, de todos los actos necesarios en la 

perfecta ejecución de este poder, e incluido recibir las asignaciones en nombre y para la 

ejecución del mandato, , este poder estará valido hasta el 31 de diciembre del 2011. 

Coutbevoie, 13 de septiembre del 2010 

Nombre: Jean-Pierre LABROUE 

Cargo: Secretario General



  

RHODIA, sociedad anónima francesa, teniendo su sede en inmueble Coeur Defense — 

Torre A 110, Explanada Charles de Gaule 92400, Courbevole, Francia, por su representante 

legal abajo firmante, nombra y constituye su procurador Sra, Teresa María Rodríguez 

Romo, de nacionalidad ecuatoriana, poseedora de la cedula de identidad 0916825979, 

residente en Colinas de los Ceibos calle 4ta, 207 y Av. Primera, Guayaquil — Ecuador, a 
quien le confiere los poderes a fin de representar de forma amplia y sin restricciones ante 
las autoridades ecuatorianas, e incluida la Superintendencia de Compañías y los Registros 

de Comercio y ante RHODIA ECUADOR C. LTD, empresa en la cual esta asociada, 

teniendo su sede en Guayaquil, Ecuador, para la finalidad especial de ejercer y de defender 

todos los derechos que le garanticen las leyes y el contrato social, es por aquello por lo que 

le concede a este mandatario todos los poderes permitidos en derecho, especialmente 

aquellos de firmar los requerimientos, de deliberar sobre y de firmar las alteraciones y las 
reformas de contrato social, de participar de las reuniones de asociados, e incluido para la 

aprobación de cuentas, balances y estados financieros, de la indicación y elección de 
administradores de la sociedad, practicante, en general, de todos los actos necesarios en la 

perfecta ejecución de este poder, e incluido recibir las asignaciones en nombre y para la 

ejecución del mandato, , este poder estará valido hasta el 31 de diciembre del 2011. 

Courbevoie, 13 de septiembre del 2010 

Nombre: Jean-Pierre LABROUE 
Cargo: Secretario General


